


7 GANADO BOVINO Y DE LECHE



Ob�gatoriamente deberá declarar una o varias actividades y existencias, el resto de 
la panta�a es opcional y tiene que ver con las pérdidas o daños ocasionados por el 
evento.

La cantidad de ganado declarado en ventas forzosas no puede superar la total de 
cabezas declaradas en existencia, al igual que en traslados.

8 OTRAS GANADERÍAS
Incluye las demás actividades pecuarias excepto apicultura.



Una vez fina�zado, haga c�ck en “Siguiente”

Funciona igual que en ganadería bovina, es decir las existencias son ob�gatorias, la 
diferencia es que en ganadería bovina las existencias son declaradas por categoría 
(vacas, vaqu�onas, etcétera) y aquí es por especie (caprino, ovino, equino, aves, etc.) 
por eso en lugar de cabezas se ut�izó la palabra animales.

En los cuadros de pérdidas se pedirán de acuerdo al ganado que se haya indicado, por 
ejemplo si se indicó porcinos solamente, sólo aparecerá el cuadro de pérdidas de 
carne. En el caso en el cual se indique avícola, aparecerá también el campo de “huevos” 
y si se hubiese puesto ovino aparecerá la “pérdida de lana”.

Siempre que haya declarado ganaderías aparecerá la panta�a de planteo forrajero, 
será opcional únicamente en el caso que se haya declarado bovino de carne y sólo 
feedlot.

En pastizal natural se debe declarar toda aque�a oferta forrajera independientemen-
te de su paisaje y que principalmente tiene origen natural, es decir que no fue sem-
brado por el hombre (monte, pajonal, canut�ar, entre otros).

En producción forrajera podrá seleccionar las especies del RUPP de las pasturas 
implantadas por el hombre para indicar especie, superficie sembrada y afectada. En 
reservas las opciones son: Heno-Ro�o / Heno-Fardo / S�aje

9 PLANTEO FORRAJERO



10SISTEMA DE RIEGO Y SEGUROS AGROPECUARIOS

En este cuadro pueden agregarse varios tipos de cobertura, en función de la pó�za
contratada.



DAÑOS EN MEJORAS

CARGA DE CONTRATOS Y/O DOCUMENTOS

11

12

Podrá declarar los daños producidos por el evento sobre las mejoras hechas en el 
establecimiento con su valor estimativo de pérdida.

UNA VEZ QUE SE HAYA COMPLETADO TODA LA INFORMACIÓN, SE DEBERÁ HACER
CLICK EN PRESENTAR DDJJ, DE ALLI EN MAS NO PODRA MODIFICARSE.

SI AÚN NO TERMINO LA CARGA, PODRA MODIFICAR LOS DATOS, AGREGAR O 
QUITAR LO QUE HAYA DECLARADO, EN TANTO Y EN CUANTO NO HAYA PRE-
SENTADO LA DDJJ.



SUBSANAR DDJJ

1 Rea�zar hasta el paso n° 3. Deberá hacer c�ck en CONSULTAR DDJJ, a�í podrá elegir 
el decreto para ese CUIT (por el que entró anteriormente a AFIP).

En aque�a DDJJ que se encuentre en ESTADO: ABIERTA, al lado se encuentra el ícono para 
subsanar. Al hacer c�ck en el ícono, lo enviará a la declaración jurada cargada previamente 
para hacer las correcciones a las observaciones hechas.

Una vez fina�zada todas las correcciones, no debe dejar de presentar la nueva declara-
ción jurada a través del botón PRESENTAR DDJJ.

Al presentarla, quedará cerrada y por ende no podrá hacer más correcciones hasta que 
sea hab�itado en caso que sea necesario, en ésta ocasión, va a continuar con el mismo 
número de DDJJ pero se le asignará un nuevo número de trámite.


